
Estimados clientes: 

 

Se les comunica que el único medio autorizado para realizar la cancelación de TURNOS 

es por el sistema de RECAUDACIONES. 

 

Con la orden de pago, podrán cancelar en las ventanillas de cualquier agencia del Banco 

Guayaquil, Pichincha y Pacífico. 

 

También disponemos de las siguientes opciones: 

 
BANCO GUAYAQUIL 

 

• Banca en línea opción pago de servicios - recaudaciones empresariales. 

 

Cuenta personal 

 

• Escoger la empresa  



• Colocar el número de orden de pago y descripción del servicio. 

 

 

Cuenta empresarial 

 
• Llenar todos los datos y colocar el valor a pagar.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



BANCO PICHINCHA 

 

• Banca en línea opción pagos-pagar facturas, buscar la empresa. 

 

• Ingresar el número de la orden de pago. 

 

 
 

• Pueden utilizar el canal de Banco Mi Vecino código de RFS 35313 y el número 

de orden. 

 
 

Informamos las casillas donde deben ser enviadas las retenciones electrónicas 

docelectronicos@rfsdeposito.com; facturacionturnos@rfsdeposito.com, si sus retenciones son 

manuales deben ser escaneadas y enviadas a los correos antes mencionados y las 

originales deben ser entregadas en el edificio The Point piso 28 oficina 2804, si la 

retención original no es entregada no se considera para próximas ocasiones. 

 

En caso de no recibir sus retenciones dentro de los 5 días posteriores a la emisión de su 

factura deberán cancelar el valor de la retención. 
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